
 
                                       Poema visual de Javier Bou (Barcelona) 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

  Coordinación: Montserrat Boix con la colaboración de Lola Pérez Carracedo  
20 de enero de 2008  

 

Decálogo para informar sobre violencia de género 

Código autorregulatorio para informar sobre la violencia de género 

asumido por el diario "Público" y que sin duda puede ser un referente. 
 

http://www.nodo50.org/mujeresred/spip.php?article1290 

1. Usaremos los t®rminos ñviolencia de g®neroò, ñviolencia machistaò, ñviolencia 

sexistaò y ñviolencia masculina contra las mujeresò, por este orden. Rechazamos las 

expresiones ñviolencia dom®sticaò, ñviolencia de parejaò y ñviolencia familiarò (*). 

2. La violencia de género no es un suceso, sino un problema social. Por ello, no le 

daremos este tratamiento. No publicaremos fotos ni detalles morbosos. 
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3. Nunca identificaremos a las víctimas ni incluiremos información que pueda 

perjudicarlas a ellas o a su entorno. 

4. Respetaremos siempre la presunción de inocencia de los agresores. Una vez haya 

sentencia condenatoria, los identificaremos debidamente, destacaremos el castigo e 

intentaremos incluirlo en los titulares. 

5. Nunca buscaremos justificaciones o ñmotivosò (alcohol, drogas, discusiones...). La 

causa de la violencia de género es el control y el dominio que determinados hombres 

ejercen contra sus compañeras. 

6. Evitaremos las opiniones de vecinos o familiares que no hayan sido testigos directos 

de los hechos. En cualquier caso, nunca recogeremos opiniones positivas sobre el 

agresor o la pareja. 

             

                              Obra de Julio Fernández Peláez (Vigo, España) 

 

7. Intentaremos ofrecer opiniones de personas expertas en la materia. Priorizaremos 

las fuentes policiales y de la investigación. No se informará con precipitación. 

8. Sólo incluiremos testimonios de víctimas de malos tratos cuando no se hallen en 

situación de emergencia o bajo cualquier tipo de presión. 

9. Denunciaremos también la llamada violencia continuada (agresiones, maltrato 

psicológico... aunque no tenga resultado de muerte). 

10. Siempre incluiremos en la noticia el teléfono gratuito de ayuda a las víctima (016) y 

cualquier otra información que les pueda ser útil. 

 

        

        



 

 

         

                                    Obra de Italo García Torres (Chile) 

 

6. Especificaremos las condenas. Informaremos sobre los aspectos judiciales y, siempre 

que haya sentencia condenatoria, recogeremos el castigo en el titular. También 

destacaremos ñlas denuncias previas, procesos judiciales pendientes, ·rdenes de 

alejamiento...ò (MdU). 

7. Identificación. 

 Víctimas. No identificaremos a las víctimas y preservaremos su intimidad. 

 Agresores. Siempre respetaremos la presunción de inocencia hasta que haya 

sentencia firme. Pero identificaremos debidamente a los agresores cuando hayan sido 

condenados. Es importante que describamos el perfil del agresor y sus actitudes para 

que otras víctimas puedan reconocer fácilmente el comportamiento y pautas del 

maltrato. 

 

 



 

 

 

8. Testimonios de las víctimas de malos tratos. 

Las declaraciones de las víctimas de malos tratos son de gran interés, pero nunca 

pediremos testimonios a mujeres en situaciones extremas, sino cuando hayan 

recuperado su autoestima y puedan transmitir un mensaje esperanzador para otras 

víctimas. 

 Cuando la víctima de una agresión sin resultado de muerte quiera ofrecer su 

testimonio, evitaremos dar datos que puedan perjudicarla a ella o a su entorno. 

 También informaremos sobre mujeres que superaron el problema y sobre aquellas 

otras que se enfrentaron desde el principio y no consintieron agresiones ni relaciones 

de dominación por parte de sus parejas. 

9. Teléfono 016 

Inclu iremos siempre al final de la noticia (en la caja de la dirección) el teléfono gratuito 

para denunciar malos tratos (016) y cualquier otra información útil. 

 

 

                            ñProfanaci·nò. Carlos Daniel Arbkham  (Argentina) 

 

 

 



 

 

 

(1) Aunque la RAE no acepta oficialmente, por el momento, la expresión violencia de 

género, sí lo hace en la edición de su Diccionario Panhispánico de Dudas (octubre, 

2005): ñEn los a¶os setenta del siglo xx, con el auge de los estudios feministas, se 

comenzó a utilizar en el mundo anglosajón el término género (ingl. gender) con un 

sentido técnico específico, que se ha extendido a otras lenguas, entre ellas el español. 

Así pues, en la teoría feminista, mientras con la voz sexo se designa una categoría 

meramente orgánica, biológica, con el término género se alude a una categoría 

sociocultural que implica diferencias o desigualdades de índole social, económica, 

política, laboral, etc. Es en este sentido en el que cabe interpretar expresiones como 

estudios de género, discriminación de género, violencia de género, etc. Dentro del 

ámbito específico de los estudios sociológicos, esta distinción puede resultar útil e, 

incluso, necesaria. (...) Para las expresiones discriminación de género y violencia de 

género existen alternativas como discriminación o violencia por razón de sexo, 

discriminación o violencia contra las mujeres, violencia doméstica, violencia de pareja 

o similares. 

También el Diccionario de Español Urgente (Agencia Efe, 2000) apunta lo siguiente: 

ñG®nero se emplearía para describir el distinto comportamiento de hombres y mujeres 

en la sociedad según las distintas condiciones en que se mueven: educación, familia, 

cultura, 

         

                                                       ñExitò. Isabel Jover (Tarragona) 

   

 


